
'La convivencia es cosa de todos, PON DE TU PARTE', nueva campaña para el respeto de la ciudad

  

El Ayuntamiento de Adra pondrá en marcha la campaña de concienciación y sensibilización 'La
convivencia es cosa de todos, PON DE TU PARTE', para destacar el importante papel del
conjunto de la ciudadanía a la hora de evitar conductas y comportamientos incívicos y, al
mismo tiempo, fomentar el uso responsable de los bienes y servicios públicos.  

  

Con la puesta en marcha de esta campaña, que ha sido presentada hoy por el alcalde de Adra,
Manuel Cortés y el concejal de Seguridad, César Arróniz, se da cumplimiento a la Ordenanza
Municipal de Convivencia Ciudadana, que garantiza la realización de políticas de fomento a la
convivencia ciudadana y del civismo, así como la realización de campañas de concienciación y
educación.

"Con esta campaña queremos que los abderitanos y abderitanas tomen conciencia de que los
espacios públicos representan una extensión de su propio hogar y que mantenerlos en buenas
condiciones es, por tanto, una tarea colectiva en la que cada parte cuenta", ha destacado el
alcalde, afirmando que "la intención es potenciar entre los abderitanos un sentimiento de
orgullo y protección a nuestra ciudad, reforzando las buenas conductas y haciendo hincapié en
la necesaria implicación de todos los ciudadanos para frenar los comportamientos incívicos".

Imagen de la campaña

El eslogan escogido para impulsar la campaña quiere trasladar la idea de que cada uno de los
abderitanos debe sumar individualmente para lograr, con el esfuerzo común, alcanzar una
sociedad más respetuosa con la ciudad. La imagen representa un gran puzle de Adra en el que
todas las piezas son distintas, pero que encajan a la perfección.

Con ello el Ayuntamiento quiere simbolizar que Adra es un todo, y que si cada ciudadano
aporta su pieza en la construcción del puzzle, se podrá lograr una ciudad más limpia, más
segura, más bonita, en definitiva, una mejor ciudad para vivir y convivir.
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Sectores de población

Manuel Cortés ha explicado que "la campaña pretende informar y estará dirigida a toda la
población, prestando especial atención a los niños y jóvenes, personas mayores, comerciantes
y hosteleros y, finalmente, comunidades de vecinos, ya que todos estos sectores de población
comparten intereses y necesidades".

En el caso de los adolescentes y niños, el Ayuntamiento de Adra solicitará la colaboración de
los centros educativos del municipio. Los temas que se abordarán con esta parte de la
población serán los grafitis, consumo de bebidas alcohólicas y drogas, normas en espacios
libres, cuidado de parques y zonas ajardinadas y normas de conducta en general.

Las personas mayores, amas de casa y asociaciones, recibirán especial información sobre
temas como el baldeo de fachadas, arrojo de productos a la vía pública y normas de conducta
en general. Por su lado, para los comerciantes y hosteleros, como exponente del sector
turístico, se desarrollarán acciones para informar sobre el comercio ambulante, limpieza de
escaparates, publicidad y folletos, entre otros.

Igualmente, se pretende concienciar a las comunidades de vecinos del municipio en la mejora
de la estética visual de los edificios, como parte fundamental del cuidado del entorno. Por ello
se dará información sobre las normas de edificios privados y de conducta en general.

Ordenanza Cívica

El alcalde ha recordado, finalmente, que la nueva Ordenanza Cívica pretende regular la
conservación del espacio público, parques y jardines, así como la prevención de
comportamientos incívicos, de forma que todas las personas puedan desarrollar en libertad sus
actividades. Asimismo, regula la protección de los bienes públicos de titularidad municipal y de
todas las instalaciones y elementos que forman parte del patrimonio urbanístico y
arquitectónico del Municipio de Adra frente a las agresiones, alteraciones y usos ilícitos de que
puedan ser objeto.

Además, ha insistido en que "no tiene afán recaudatorio, sino reeducativo, ya que da la opción
de realizar trabajos en beneficio de la comunidad, sustitutorios a la sanción económica", lo que
a su juicio "es un método eficaz para corregir comportamientos y enseñar a los ciudadanos a
respetar los espacios de todos".
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